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PARTE OFICIAL.
S. M. la R etina y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. -

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S
Y RESGUARDOS.

Relación de  los ind i v i du os  des t inados  p o r  esta d i recc ión 
al cuerpo de c a ra b i ner os  de  hac ienda p úbl i ca  desde de 
Maj o  hasta la f e c h a ,  con expr es ión  de sus n o m b r e s ,  clase á 
q u e . han p e r t e n e c i d o ,  provi nc ias  á que  lian sido des t inados  y 
circunstancias q ue  r e ún en .

D. J u a n  An to nio  F e r n a n d e z ,  so ldado  l icenciado de! e s 
cuadrón f ranco de Cast i l l a  la N u e v a ,  d o n d e  sentó plaza de  
voluntario d u r a n t e  la g u e r r a  q ue  lia t e r m i n a d o :  en l a q u e  
cuenta 11 acciones:  par a la de  ca ra b i ner os  en la de Burgos.

D. M i g u e l  S á n c h e z ,  id. id. id. i d . ,  en ia q u e  sentó p la 
za de v o lu n ta r io  por  el t i empo de la g u e r r a  : en la q ue  
cuenta nu ev e acciones :  id. id.

D. V i c e nt e  N a v a r r o ,  cabo p r i m e r o  l i cenciado del  ba ta l lón  
t iradores de  Cast i l l a  la N u e v a ,  en la que  sentó plaza v o l u n 
tariamente por  el t i empo de la c a m p a ñ a  q u e  fe l i zment e ha 
terminado:  en la q ue  cu en ta  12 acciones de g u e r r a :  id. id.

D. E s t eb an  B e l t e j a r ,  cabo p r i m er o  l i cenciado del  r e g i 
miento in f an ter ía  de E x t r e m a d u r a :  cuenta  3 7 acciones de g u e r 
ra y siete años de servicio en la ú l t im a c a m p a ñ a :  id. id.

D. J u a n  M e l e r o ,  so ldado l icenciado del  r eg imien t o húsa 
res de la P r i n c e s a ,  está co ndecorado  con la c r uz  de la nación 
al orden de plata  de p r i mer a  clase de San F e r n a n d o  : cuenta  
31 acciones de g u e r r a  y Í 0  años de servic io : id. id.

D. Franc i sco  P o r t a n o v a  , so ldado  l icenciado del r eg im ie n
to provincial  de Alcá za r  de  San J u a n ,  fue p ropues to  por  el 
Sr. i n tendente  por  constar  ha be r l e  h al l ad o  en inf inidad de 
acciones de  g u e r r a  en la ú l t im a ca mp añ a  y  co nt a r  10 años 
de servicios en e l l a :  id. en la de S a n ta nd e r .

D. Antonio  Ga l an  , so l dado  l i cenciado del  r eg imien to  p r o 
vincial de A lcá zar  de San J u a n  , p ro pu es to  por  el Sr,  i n t e n 
dente por  conta r  10 años de servicios en la ú l t im a c a m p a ñ a  
J haberse h al l ado  en muchas  acciones de  g u e r r a  : id,  id.

D. J u a n  M a n u e l  A r r e g u i  , soldado l icenciado £el  e j erc i to  
de la ú l t i ma c a m p a ñ a ,  y  pro pu es to  por  el Sr .  i n te n de n te  por 
presentarse mo ntado  y  e q u i p a d o  y  t e n e r  mu ch as  acciones de 
guerra: id. id.

D. Be rn ar d o  R u s ,  so ldado l icenciado del  r egimiento  p r i 
mero de la G u a r d i a  Real  d e  infanter í a ,  propues to  por  el s eñ or  
intendente por  es tar  d ec l a r a d o  b en emér i t o  de la p a t r i a ,  c o n 
decorado con la c r u z  de M e n d i g o r r í a  , habiéndose  hal l ado  en 
muchas acciones de g u e r r a  y  conta r  11 años de servici os  : id.

la de Sa lamanca .
D. Agapi to  G a r c í a ,  sa r gen to  p r i me ro  g r a d u a d o  de  s u b t e 

niente licenciado,  del r eg imien to  infanter í a  de  A me r ic a ,  14 de 
línea: cuenta mas de 5 0  acciones de g u e r r a  en la ú l t i ma  cain- 
pana y 10 años de servicios  en el la : id. en la de Lér i da .

D. R amon A l v a r e z ,  s a r gen to  seg un do  l icenciado del  r e g i 
miento de infanter í a  de Ceuta  , 19 de l inc a :  cue nta  d i f e r e n 
tes acciones de g u e r r a  en la ú l t i m a  c a m p a ñ a  -y 10 años  de 
servicios en e l l a :  id. en la de M á l a ga .

D. Cándi do R u f o  N o t a r i o ,  so ldado l icenciado del  t e r c e r  
regimiento de la G u a r d i a  Re al  de in f an ter ía  : cu en ta  19 a c 
ciones de g u e r r a  y  10 años  de servicios  en la ú l t i m a  c a m 
pana: id. id.

D. Franc i sco  I b á ñ e z ,  so ldado  l icenciado del  e sc ua dr ón  
raneo t i radores  de  Ca s t i l l a :  habiéndose  h al l ad o  en 2 3  a c c i o 

nes de g u e r r a e n  la ú l t im a  c a m p a ñ a  en los siete años  y  c u a 
tro meses q ue  ha servido:  id. id.
. D. H i l a r i o  del  O l m o ,  so ldado l i cenciado del  r eg imien to  
Guantería de A m é r i c a ,  11 de l í n e a :  cu en t a  d i f er en tes  a c c i o 
nes de g u e r r a  en la ú l t i m a  c a m p a ñ a  y  10  años de servic ios  
en ella : ¡d. en la d e  Av i l a .
fr Alejo P a s t o r ,  s a rg en t o  p r i m e r o  l i cenciado del  ba t a l ló n  
raneo de Cast i l l a  la V i e j a :  sentó plaza  de v o l u n t a r i o  p o r  el 

- empp.-de la g u e r r a  , e n . la q ue  cu en ta  var ias  acciones y  seis 
au°s de servicio : id. en la de  A l m e r í a .
Alt J Qsé V i l l a n o  v a ,  s a r gen to  cesante  de  ía p r ov in c i a  de 

hacete: para s ^ g e n t o  en ja de id. 
t a G f e Sol io  A g u i r r e ,  cabo segundo  l icenci ado de fusil'©-'
°s de Aragón : p ro pu es t o  por  el Sr .  i n t e n de n te  en razón á ha-l « 8 e K a l U do en var ias  acciones de  g u e r r a  en los seis años que

^  servido en la ú l t i m a  é a m p a ñ a :  para  c a ra b i n e r o  en la de  leruel .
^  Jiiad Bautista M artin , sargento segundo licenciado del

r eg imien to  ca ba l l e r í a  de  E x t r e m a d u r a ,  3? l i g e r o :  c o n de c or a
do con dos cruces de Isabel  n  , habiéndose ha l l ad o en nueve  
acciones de g u e r r a  en la ú l t ima  c a mp añ a en ia q u e  ha se r v i 
do 10 a ño s:  id. en la "de V a l e n c i a /

D. M a n u e l  A p a r i c i o ,  soldado l icenciado del  b ata l lón  de 
G er on a , 5? l ige ro:  c ue nt a  var ias  acciones de g u e r r a  en la úl 
t ima c a m p a ñ a :  id. en lá de Badajoz.

D. Fr anc i sco  Carmoria , sargento  segundo l icenciado del 
segundo b a t a l l ó n ,  4? de l igeros de  infanter í a  : cuen ta  var ias  
acciones de g u e r r a  en la ú l t i m a  c a mp añ a  y 27 años de s e r 
vios:  id. en la de Má l ag a.

D. J u a n  A r n e d o  , so ldado l icenciado del escuadr ón  de í lan- 
q u e a do re s  de Cast i l l a  la V i e j a :  sentó plaza v o lu n t a r i a m e n t e  
por  el  t i empo que  durase  lá g u er ra  q ue  fe l i zmente  ha t e rmi  
n a d o ,  de j an do  la plaza que  ocupaba de c a r a b i ne r o  en S e g o 
v ia :  id. en la de Pa lenc ia .

D.  T o m a s  G r e g o r i o ,  so ldado l icenciado del  escuadr ón  de 
t i r ad or es  f rancos de Cast i l l a  la V i e j a :  sentó plaza de v o l u n 
tario por  el t i empo de  la g u e r r a  q ue  fe l izmente  h a  t e r m i n a 
do : id. id.

D. V i ce n t e  Beni to  A g u i r r e  , subteniente  g ra d u a d o  y l i cen 
ciado de cuerpos  f r a n c o s : sentó plaza v o l u n t a r i a m e n t e  en el 
año de 1 8 3 5 ,  y se ha hal l ado en 3 5  acciones de  g u e r r a :  para 
sa r gen to  en la de Log ro ño .

D. J o a q u í n  F e r n a n d e z , so ldado l i c enc i ado  (be g ra na de r os  
a ca ba l lo  de la G u a r d i a  Re a! ,  n omb ra d o  p o r  el Sr.  i n t e n d e n 
t e :  cue nta  muchas  acciones de g u e r r a  en la ú l t i m a  c a m p añ a :  
c a ra b in e r o  en la de M a d r i d .

D. Agus t í n  M a r c o s ,  so ldado  l icenciado del  ejército,* n o m 
b ra do  por  el Sr .  in te nde nte  por  h ab e r  serv ido  en la ú l t ima  
c a m p a ñ a ,  y  es t ar  con de co ra do  con la cr uz  de San F e r n a n d o :  
idem en la de V a l l a d o l id .

D. Narci so R o b a i n ,  so ldado  l icenciado del  b ata l l ón  f ranco 
t i r ador es  de Cast i l l a  la N u e v a ,  p ropues to  por  el Sr.  i n t én ten te  
en razón á su bu ena  hoja de servic ios ,  en ia que  consta sentó 
plaza de vo lu n ta r i o ,  y se ha h a l l ad o en seis acc iones , de  g u e r r a  
en ios ocho años q ue  ha s e r v i d o :  id. en la de  !a Co r uñ a .

D. L e ó n  I r i a r t e , so ldado  l icenciado del  escuadr ón  f ranco 
de ia Rioja  a l a v e s a ,  p r e p u e s t o ' p o r  el Sr.  . i n tenden te  por  e s 
ta r  co n de c or a do  con la c r uz  de  M a r í á  Isabel L u i s a ,  y h a b e r 
se e nc ont ra do  en var ias  acciones de g u e r r a  en la ú l t i ma  c a m 
p añ a :  id. en la de L ogr oñ o.

D. J o s é  M a r í a  S e ñ a s ,  so ldado  l icenciado del  r eg imien t o 
ca ba l l e r í a  del  P r í n c i p e ,  p ropues to  por  el Sr.  i n t en de nt e  por  
h a be r  se r v id o  en la ú l t im a  c a m p a ñ a  y  tener  m u y buena  l i 
cencia : id. id.

D. V i c e n t e  C u a d r a ,  so ldado  l icenciado del  b ata l lón  de 
cazadores  f ranco de S or i a ;  p r op ue s t o  por  el Sr .  i n te nde nt e  por  
ha be r  se r vido  en la ú l t ima  c a m p a ñ a  y  tener  m u y  b u e na  l i 
cencia : id. en la de L og ro ñ o .

D. M a n u e l  L ó p e z ,  so ldado l i cenciado de ía G u a r d i a  Real  
de  in fan ter í a  : ha se rvido en la ú l t im a  camp añ a , en la que  
cu enta  var i as  acciones  de g u e r r a :  id. en la de Cádiz.

D. A n t o n i o  M a r í a  I l e r v o n ,  so ldado l icenciado de l  b a t a 
llón movi l i zado  d e  la M an c ha  : c ue nt a  var ias  acciones de g u e r 
ra en la ú l t ima  c a m p a ñ a :  id.  id.

D. P e d r p  G a r c í a ,  so ldado  l icenciado del  ba ta l lón  f ranco  
de A n d a l u c í a  : se ha h al l ado  en ia ú l t ima c a m p añ a  en v ar ia s  
acciones de g u e r r a  : id. id.

!)• Ge ró n i mo  R u p e r e z ,  soldado l icenciado del  r eg imi en to  
c a b a l l e r ía  del  P r í n c i p e :  en. el q u e  ha servido en la ú l t i ma  
c a m p a ñ a  : id. id.

JD.  J u a n  M an u e l  R o d r í g u e z ,  cabo p r i me ro  l i cenciado de 
cazadores  de la Re ina  G o b e r n a d o r a :  cuenta  var ias  acciones Ĵe 
g u e r r a  en la ú l t i ma  c a m p a ñ a :  id. id.

D. M ig u el  L ó p e z ,  sargento  segundo l icenciado del  p r o 
vincial  de L a re do  , y t iene m u y buenos  servicios en la ú l t ima 
g u e r r a  : id.  id.

D. J u a n  R a m í r e z ,  so ldado l icenciado del r e gimi en to  i n 
f an te r ía  de E x t r e m a d u r a  : cuenta  di fe rentes  acciones de  g u e r 
ra en la ú l t im a c a m p a ñ a :  id. id.

D. A nt on io  Sa n z ,  so ldado l icenciado del  r eg imien to  l a n -  
ceros de la G u a r d i a  R e a l ,  con m u y  buenos servic ios  en la 
u l t i ma  c a mp añ a : id. idK

D. J u a n  H e r n á n d e z ,  so ldado l icenciado de la G u a r d i a  
R e a í  de infanter í a  , con d i f er en t es  acciones de g u e r r a  en los
10 años que  ha se r v i do :  id.  id.  ’

D. G u m er s i n d o  T o r r e s  , so ldado  l icenciado d e  cazadores  
de  la R e in a  G ob e r n a d o r a  , que  cu en ta  d i ferentes  acciones de 
g u e r r a  y 10 años  de s e r v i c i o s : id.  en la de Cádiz.

D. José  S e n e s e a i n , cabo p r i m e r o  l icenciado de gas t adores  
d el  reg imien to  Re in a G o b e r n a d o r a ,  id.  i d . :  id. ¡d.

D" Ignacio  R íos ,  calió p r i m e r o  l icenciado de cazador es  de
la Rio j a  Caste l l ana , id. id.: id. id. - •
* D. Antonio  P a n ,  so ldado l i cenciado del  c ue r p o  d e  a r t i l l e 
r í a ,  id. i d . : id. id. #

D. Francisco  P i n o ,  so ldado l icenciado del  r eg imien to  de  
M a l l o r c a ,  id. id. :  id. id.

D. Ma nu e l  H e r n á n d e z ,  cabo p r i m e r o  l icenciado del  r e 
gimiento  infanter ía  inmemori l i l  del  R e y  ; id.  ' id. :  id. id.

D. Ra mó n G a r c í a ,  so ld ad o licenciado dé l  regimiento de  
América, id. id .:  id. id.

D. J u a n  G a l a n ,  cabo p r i mer o  l icenciado del  r eg imi en t o d é
la Pr incesa  , id.  id. : id. id.

D. J  uan Fr anc i sco  D í a z ,  so ldado l i cenciado dél  r e g i m i e n 
to de  B a i l en ,  id. id. : id. id.

D. Alonso C u b e r o ,  so ldado l icenciado del  ba ta l lón  de  t i 
radores  de  la p a t r i a ,  id. i d . :  id. id.

D. José  de  C a s t r o ,  s oldado  l i cenciado dél  r e gimie nto  de
la R e i n a ,  id. i d . : id.  id.

D.  Antonio S a n t a n d e r ,  cabo s ec un dó  l i cenciado del  b a t a -i  /  On o n  t ranco de Cast i l la la V i e j a  , id. id. :  id. id.
D. J o sé  Á n g u l o ,  cabo p r i me r o  l icenciado del  c u e r p o  de 

i n g e n i e r o s , id. i d . : id. id.
D. Pe d ro  R e y ,  so ldado  l icenciado del  ba t a l lón  f ranco dé 

Gal  i o ia , id. i d . : id. id.
D. J a c in to  F e r n a n d e z ,  so ldado l iceñciadd del  mismo b á-  

t a l lon , id. i d . : id. i d .
D. Antonio  J i m e n c i ,  so ldado l icenciado del  b ata l ld n  f r a n 

co t i r ador es  de  Cast i l la : cuenta  variaá,  acciones de g u e r r a  y  
y  10 años de servicios  en la ú l t i m a  c a m p a ñ a :  id.  id.

D. Anton io  Gab an  , so ldádó l icenciado del  regirrtienitoí C a 
bal lé  ría de Vi tor i a  , 4? l igeros,  id. i d . :  id.  id:

D. José  Diaz ,  cabo p r i me ro  l icenciado del  r eg imi en to  de 
San F e r n a n d o ,  id. i d . :  id. id.

D .  José  S e g o vi a ;  so ldado l icenciado de la c om pa ñí a  f r a n 
ca de  V a l e n c i a :  sentó plaza v o l u n t a r i a m e n t e ,  y  cue nta  v a 
rias acciones de g u e r r a  : id. id:

D. L eó n J u l i á n  C e r e z o ,  cafio p r i mer o  l icenciado del  r e g i -  
riiiento d e ' i n f anter ía  d e - ¿ a m o r a l  se ha ha l l ado  en d i f e r e nt es  
acciones de g u er r a  en ia ú ' t i m á  c a m p a ñ a :  id. id.

D. Antonio P i c ó , sa r gen to  segundo l icenciado del  ci i erpó de  
a r t i l l e r í a  : cuent a 10 años de servicios  y  var ias  acciones de  
g u e r r a  en la ú l t im a c a m p a ña  : id. id.

D. Rafael  Urcjuizo,  cabo segundo l icenciado del  r e g im ie n 
to de M a l l o r c a  : con d i ferentes  acciones de g u e r r a  y Í 0  años de 
servicios  : id. id.

D. Mat ías  JVionserrat ,  soijJado l i cenciado del  c u e r po  d e  
A r t i l l e r í a ,  id. i d :  id. id.

D. F e l i p e  F e r r e r ,  id. id. id. id. :  id. id»
D. Lorenzo S i n te s ,  id. id. . id.  i d . :  id. id.
D. J a i m e  Garce i l es  , t a m b o r  l i c e nc i ad o ;  id. id.  id. id.: 

id. id.
D. M a n u e l  Ag ui l a ,  cabo p r i me r o  l icenciado del  r e g i m i e n 

to de infanter ía  de Soria , 9?  de l ínea :  cuenta  var ias  acciones de 
g u e r r a  en la ú l t ima  c a m p añ a  y 10 años  de s e r v ic i os :  id.  id.

D. F r a nc i sc o  V ig or z a  , t ambor ,  l icenciado de la co mp a ñ í a  
de ca ba l l e ro s  cadetes  del colegio de A r t i l l e r í a :  cu e n t a  var i as  
acciones de g u e r r a  en la ú l t i ma  .campaña : id. id.

D. Ma nu e l  C a n t e r o ,  soldado l icenciado del  r eg imien t o de 
C ó r d o b a , id. id. : id. id.

D. J  osé D e lg ad o ,  sargen to  seg un do  l i cenciado del  ejérci to:  
cuenta d i fe rentes  acciones de g u e r r a  en ia ú l t i m a  c a m p añ a  y 
10 a ños de servic ios :  id. id.

D. J u l i á n  Espinosa , t a mb or  l icenciado del  r eg imien to  p r o 
vincial  de L o g r o ñ o ,  id. i d . :  id. id.

D. J u a n  Fr an c i sco  F r i g o l a ,  cabo pr i mer o  l iéeñeiado d e l  
ba ta l lón  f ranco de Va le nc ia  , id.  id. :  id. id.

D. Lui s  G a r c í a ,  Mi l i c i ano nacional  de esta cor t e  , con m u y  
buenos  servici os  por  la causa de  le l i b e r t a d :  id. id.

D.  Luis  H e r r a l d e ,  so ldado l icenciado del ba ta l lón  f ranco 
de  Cast i l l a  la N u e v a ,  en el que  sentó plaza v o l u n t a r i a m e n t e  
por  el t i empo de la ca mp añ a  q ue  f el izmente  ha t e rmi na do:  
id. id.

D. M e l c h o r  J e t e ,  so ldado  l icenciado del regimiento'  de  
S ag un to  : cu en t a var i as  acciones de g u e r r a  en la ú l t i m a  c a m 
paña : id. id.  *

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS
F R A N CIA.  

P a r ís  6 de M a yo

Es cr i be n  dé  R o m a  el 22  de A b r i l :
; E  1‘G óbi e r ño  napol i t ano  ha g r a v a d o  todos Iós az uf r es  co» 

iín der ec ho  de e x p or t ac i ón  de q ú e  se q u e j a n  hace y a  mucho  
tiénigo. todos los negociantes .

Se gún  l á s 'u l t i ma s  not icias de  N á p o l é s ,  el G obi e r no  ingles 
acabq dé  p ro t es ta r  f o r m a l m e n t e  cont r a  tan e l ev ad o d er echo,  
y hecho r emi t i r  por  medi o  de  su e nc a r g a d o  de negocios una 
nota concebida en .t é rminos  m uy  acerbos.  Esta conduct a  ha 
pr oduc ido  en la cor te  una  impr es ión  m u y  desa gr ad ab le  : será 
fórzoso a c ab a r  p o r  ceder  á l a  s u p e r i o r i d a d  dé  la I n g l a t e r r a ,



y  sí no abolir  en te ram en te  este derecho , al menos modificarlo 
considera b 1 emente. (C o n s titu íw n n e l .)

E l  convoy q u e  saüo de Argel el 22 , se puso en marcha 
«1 26  desde Doncra , y ha debido ir  á descansar á Muzaya. 
Se creía que llegaría el 30 á M ilianah para  c e le b ra r  en dicho 
punto  el aniversario  del R ey .

Segnn cálcu los, dice e l  C entinela  de Tolon  , el General 
estará aqui de vuelta hacia mediados del mes de Mayo. Se d i 
ce que se tra ta  de ocupar á Mascara , T lem zem y T ekedem pt,  
con lo cual quedarán  desmentidos los proyectos de  ocupación 
limitada atribuidos al general Bugeaud. A dem as, se anuncia 
3a próxima llegada de un refuerzo de tropas ,  de modo que 
lodo indica que el Gobierno t r a ta  de hacer el u lt im o  esfuerzo 
«n ArgeL (C o m m -

L a  escuadra inglesa Teunida en M alta  á fines de A bril  se s 
componía , después de la salida de cuatro buques para  Gi • 
b ra lb a r ,  d e  12 navios de líuea., 3  fragatas y 7  steamers* ( / í/ . )

L as diversas noticias que leemos en los periódicos de M a r -  1 
s e l la ,  y algunos cartas particulares de la misma c iudad  y de , 
Tolow , «concuerdan en el establecimiento de la influencia in» i 
glesa en Egip to  con grave  perju icio  de la  nuestra .  Los i n 
gleses se lisonjean de obtener de Mehemet-Ali la l ib e r tad  de ■ 
«comercio, y , *se a ñ a d e : **es inútil dec ir  que los comercian
tes franceses no participan de este beneficio.,> En cuanto a l  a r 
reglo polí tico en tre  ha P u e r ta  y «el Bajá, se dice estar con 
c lu id o ,  atmque todavía  no se sabe nada de oficú).

P o r  lo dem ás las cartas todas hablan d e  la anarquía  que 
re ina vn  U mayor p a r te  del  te r r i to r io  del imperio. Toda la 
Siria , pero pa r t icu la rm en te  la parto  m er id io na l ,  se halla  en 
ta l  estado de  desorden, que no se puede  v ia ja r  por e l la  con* 
seguridad ,  y aun  se corre  m ucho riesgo en  acercarse á las 
costas. Se  s a b e  qu e-e l  o rd e n  se halla muy distante de re s ta 
blecerse en S i r i a ,  y las ca r tas  de Atenas anuncian q u e  las 
tu rb u lenc ias  d e  la Tesalia toman cada día un aspecto muy se
no .  Parece  positivo, á lo menos asi se ba d icho ,  qu e  el mo- 
vimiculo está d ir ig ido  en este punto  p o r  e! coronel Valencia .  ;

(Id e tn .')  \

Después de un  deLate m u y  animado q u e  ha d u rado  por 
espacio de tres d ias ,  el Estado de la nobleza en Suecia ba des
rabado  por Í5 5  votos contra 62 la proposición de un cambio 
t «  la representación nacional. ( Id e m .)

E l  te rc e r  batallón  de cazadores de  Africa salió esta m a 
ñana en dirección al Mediodía.;  dicho batallón es uno de los 
q u e  deben embarcarse para Argel.

El segundo bata l lón  m aniobrará  en Vincennes mañana v ie r 
nes. (J d e m ^

Escriben de L ucerna  *con fecha 2  de M a y o :
A yer  fue  aprobada la nueva Constitución por una inmen- ; 

sa mayoría , habiendo votado en contra  629 2  individuos. Si 
los ciudadanos hubiesen tenido solo unos dias de tiempo para 
«xaním ar el t raba jo  de la constituyente  , la nueva  c a r ta  h a 
bría  sido desechada poT una  gran m ayoría .

En el momento en q u e  escribo esta se procede á la e lec
ción de los miembros del gran  consejo que deben r e e m p la 
zar  la te rce ra  pa r te  de los que cesan. Estos nombramientos 
son vivamente disputados, ( / d . )

Se lee en el O bservador austr ía co  del 29 de Abril :
Los correos que llegaron á Belgrado el 2 i  del corr ien te  

l levaron  la noticia de las tu rbu len c ias  ocurr idas e n tre  los 
rajas ó habitantes cristianos del dis trito  de L eskoveza , cerca 
d e  N h s a ,  en la Bulgaria.

Las noticias posteriores del 24 de. Abril  recibidas en B e l 
g ra d o ,  anuncian que las tu rbulencias  se han ex tend ido  á los 
d is tri tos de Branja , P re cu p e za ,  N issa ,  P iro t  ó Scharkoj y 
B erkovacz ,  en el bajalato de W id in .  Se tem e que  el m o v i
miento llegue basta Bitoglia en la Macedonia.

Se asegura que el 20 de A bril  hubo en las cercanías de 
W id i n  un combate en el que los turcos fueron rechazados 
«con perdida  d e  seis hom bres, y que los insurgentes se habían 
apoderado por sorpresa del pequeño fuer te  de A kpalanka, 
«u donde bao encontrado  dos cañones de pequeño calibre ,

( Idem .)

MADRID 1 4  DE MAYO.

Excmo. S r . : A nombre d e  la C aballer ía  E spañola , y  c o 
mo inspector genera l  de la misma , á nombre de la caba l le 
ría  española que  recuerda con o rgu l lo  haber debido tantas 
glorias y  laureles á la dicha de  tener frecuentem ente á su ca
beza al vencedor de Lucbana y  de M o r d í a ,  y  que jamas o l 
v id a rá  que  en lo mas c r í t ico ,  lo mas apu rado  y lo mas recio 
d e  ios combates V . E. la condujo siempre con feliz éxito á la 
v ic to r ia ,  tengo hoy el honor de felic itar á V. E. por su e le 
vación al alto puesto para que el voto nacional ha elegido al 
béroe que por sus servicios y v ir tudes se*ha hecho digno de 
ocuparle  para apoyo de la Reina huérfana Doña Isabel 11, y 
como garan t ía  y  baluarte  de la Constitución de 1837 y de 
las libertades patrias.

La cabal lería  del ejercito español, como todo el ejercito y 
la nación entera*, que reconocen eu V. E. al g ue rre ro  que 
mas tr iunfos alcanzó contra los enemigos en la felizmente

term inada guerra  , y al genio pacificador q u e  supo res titu ir  
la paz á su patr ia en V ergara con un fra te rn a l  é  inmortal 
a b ra z o ,  y en M orella con el r igor  de las-armas siempre vic
toriosas, espera y no puede menos de prometerse que  e leva
do V. E. á la suprema dignidad de Regente único de la m o
narquía  española duran te  la menor edad del inocente vasta
go de nuestros Reyes, sabrá desp legar  la sabiduría  , firmeza, 
energía  y  tino po lí t ico ,  de que  en tre  tantas otras v ir tudes c í
vicas ha dado m uestra ,  para con ellas consolidar la pa z ,  con
se rva r  ilesa la independencia nacional y cica tr izar  las llagas 
que han dejado abier tas la guerra  y las excisiones políticas, 
promoviendo con planta fija y firme las reformas y mejoras 
q u e  el pueblo español ansia para  mayor prosperidad de  sus 
intereses y sus-glorias.

S egu ro  yo de que asi sucederá, y seguros tam bién de ello 
los cuerpos q u e  componen el arma de que me envanezco ser 
d irec tor  , ofrezco y ofrecen á V. E. la eficaz cooperación que 
debe esperar de su .v a lo r ,  subo rd in ac ió n ,  disciplina y d e 
mas v ir tudes militares de que constantemente han procurado  
dar  á V. E. pruebas inequívocas y relevantes en los mayores 
peligros y en las mas azarosas vicisitudes.

Dios guarde  á V. E . muchos años. M adr id  14 de M ayo 
de 1 8 4 l .= E x c m o .  S r .= Y a l e n t in  F e r r a z .= E x c m o .  S r .  D uque 
de la V ictoria  y  de M o r e l l a ,  R egente  de l  reino.

Q uinto  cuerpo de e j e r c i t o .^ S e g u n d a  d iv is ión .¡=  Estado 
mayor. =  Sermo. S r . : D. Atanasio Aleson, mariscal de campo 
de los ejércitos nacionales, comandante general de la segunda 
división del qu in to  cuerpo  de e je rc ito ;  por s í ,  y  á nombre de 
los señores b r igad ieres  Excmo. Sr, D. José O zo re s , O. Auto - , 
nio R o d r íg uez ,  D. M artin  Z n rb a n o ,  D. R amón de la Rocha, 
D. M iguel Senosiain; los gefes de estado m ayor coronel c o 
mandante  del cuerpo D. J u a n  M anuel Barco, teniente co ro -  i 
nel comandante del mismo D. José Remon Zarco del V alle ;  
los coroneles primeros gefes D . M ariano Becerri! , del reg i
miento provincial de  O v ie d o ;  D. J u l iá n  Vaccaran  , del de 
d in d a d - R o d r ig o ;  D. José Eustaquio  de  C a s t ro ,  del de L o 
g ro ñ o ;  D. Remigio A b a d ,  del de L a re d o ;  D. M anuel Pom¿r 
y M á rq u e z ,  del de C uenca ; D. A lejandro  L e r s u n d i , del de 
S alam anca; D. A lberto  R o d r íg u e z ,  del de Alcázar de San ; 
J u a n ;  D. Francisco Z u lu a g a ,  del de Y a l la d o l id ,  y demas ge 
fes y oficiales é individuos q u e  ia  componen, se apresuran  á 
tener  el honor de felicitar á V. A. como solo y único R egen- ¡ 
te de las Espafias: s í ,  Sermo. S r . ,  ha sido ta l el jub i lo  y sa- ; 
tisfaccion qne tan plausible noticia ba causado en el ánimo de ; 
los individuos de esta d iv is ió n ,  q ue  lodos , y su genera l el p r i 
m ero ,  dir igen en este momento fervientes súplicas al O m n i 
potente implorándole d erram e toda suerte  de venturas  sobre 
los dignos representantes de la n ac ión ,  que consagrados á l a 
b ra r  la felicidad de su patria han depositado en manos de  
V. A. las riendas d e l  Gobierno. i

Ni podia suceder de o tra  m anera ;  porque , ¿ quién m ay o
res y mas positivos tí tulos presentar pudiera  á la g ra t i tu d  y . 
confianza de los españoles? Pues qué, ¿no ha sido V- A. quien 
uniendo la sabia política á su invencible espada ha dado la , 
paz á  la nación y asegurado su l ib e r tad ,  lanzando al P re te n -  ; 
diente y sus satélites á  un rincón de la vecina F ra n c i a ,  don
de yacen sepultados en el o lv ido  y el desprec io?  El o p u le n 
to señor que poco há esperaba v e r  saqueados é incendiados sus 
suntuosos palacios, ¿ no disfruta ahora tranquilo  en ellos las 
inmensas riquezas que  posee? E l honrado labrador ,  ¿no reco • 
ge sosegado el fru to  de los sudores de todo un añ o ,  aseguran
do el pan con que ha de alimentar á sus hijos, cuando ta m 
bién no há mucho tenia que l lo ra r  el ham bre  y miseria en 
que estos estaban sumergidos al v e r  devastados los campos y 
devoradas sus mieses cuando apenas asomaban sobre la tie rra?  
Pues si tanto bien , tanta dicha á solo Y . A. es d eb id a ,  ¿ d u 
darse podría del e terno  agradecimiento que  los españoles t o 
dos le profesan? N o ,  el nombre y los heroicos hechos de 
V. A. se hallan grabados en su corazón con caracteres i n 
de leb les ,  y  e llos  bendicen la hora dichosa en que los dos 
cuerpos colegisladores han colocado á V. A. á la cabera  del 
poder ejecutivo.

Esto no obstante, si por desgracia maquiavélicas combina
ciones de hombres mal avenidos con el orden ú  otra causa cu a l
quiera  obligase á V. A. á deseuvainar por segunda vez su e s 
pad a ,  entonces la división, á cuya  cabeza tiene la gloria de 
hallarse el que suscribe siempre subordinado y entusiasta de 
Y. A . ,  l levaría  las puntas de sus bayonetas hasta los pechos 
de los que en cualqu ier  concepto intentasen a l te ra r  la t r a n 
q u il id ad ,  t ras to rnar  nuestras instituciones y el Gobierno que 
felizmente nos rige.

T a les  son los sentimientos de que  se encuentran  animados 
todos y cada uno de los individuos que componen esta d iv i 
sión. Dígnese V. A, acogerlos ben ignam ente ,  seguro de que 
nunca serán desmentidos. Dios g uarde  la im portante  vida de 
Y. A. para eterna felicidad y ventura de  nuestra patr ia .  Y a -  
liadoiid  11 de M a j o  de i8 4 i ,= rS e rm o .  Sr.=s=Atanasio Aleson.

Capitanía general de Castilla la V ieja. =  Sermo. Sr.: 
E levado  V. A. por la vo lun tad  nacional á la a lta  d ig 

n idad de R egente  único de España , d u ra n te  la menor edad  
de la Reina nuestra Señora Doña Isabel 11 , no quiero  nega r  
á mi corazón el p lacer  de felic itar  á Y. A. en mi nombre y 
en el de  todos cuantos militares se hallan á mis órdenes por 
tan fausto como im portante  acontecimiento.

El pueblo  español ha sabido aprec iar  en su jus to  valor 
los esfuerzos generosos, los nobles sacrificios , los constantes 
servicios que  V. A. ha hecho duran te  la pasada gu e r ra  para 
restituir  la paz ,  1a independencia y la libertad  política á es
ta nación priv ilegiada. Y ese mismo pueblo que jamas deja 
sin recompensa los bienes que se le d ispensan , ha confiado con 
razón en manos de  Y. A. 1a integridad de su C onsti tuc ión, la 
seguridad del trono de sus Reyes y todas las esperanzas de su 
porvenir .

Cumplidas serán semejantes esperanzas: llenó será sin d is
puta el fin que la nación se propone al colocar á V. A. á su 
frente. Y  el pacífico y virtuoso pueblo español no tendrá  si no 
motivos de bendecir la mano que él mismo ha elegido para 
que le guie y le conduzca ileso á la fe l ic idad que desea y al 
reposo á que es acreedor.

Dígnese V. Á. aceptar las inequívocas señales de nuestro

regocijo ,  de nuestro profundo respecto , y de nuestra  cumple, 
ta obediencia. Dios guarde  á V. A. muchos años. Yat 1 adolid 
11 de M ayo de 1 8 4 í .= S e r m o .  S r . = E l  general e n c a rad o  
del mando , Atanasio Aleson.

Exorno. S r . :  Con una ansiedad difícil de  expresar espera
ba la Milicia  nacional de  todas armas de esta siempre heróí. 
ca ciudad la resolución de los debates que en los cuerpos co
legisladores han tenido lugar  en estos últimos d i a s  sobre el 
nombramiento de Regencia. En la mañana del 10 ovó coa 
alborozo que el ilustre g e n e ra l ,  á quien  tanto la patvia’debe 
quedaba solo y único R e g e n te ,  y eu el momento los decidi
dos valientes del 5 d i  Marzo , en unión con todos los zarago
zanos, se entregaron de lleno por tan fausta y deseada nueva. 
Mas dispuestos á esgrimir el acero de  los libres, que á desha
cerse en cortesanas frases y galanas felicitaciones, tal vez se
rán demasiado concisos. Esta decidida Milicia ha reconocido 
constantemente en V. E . su sa lvador ;  ha m irado el fuerte 
brazo que les devolvió sus for tunas y les res tituyó á sus ho
gares ;  y como estos son bienes positivos que  jamas olvidan 
los pueblos ,  creían que de derecho correspondía á V. E. el 
dis tinguido puesto á que ha sido e le v a d o ,  aun cuando no se 
tomase en cuenta el sinnúmero de razones que en favor de la 
Regencia única abogaban.

Combatida la nación en siete años por una lucha sangrienta, 
div id ida en opuestos bandos y m u l t i t u ^ d e  fracciones, con
siguiente era que muchas cosas salieran de su quicio y nos su,, 
miéramos d iariamente en todo género de desgracias. Tan fatal 
estado contemplábase con am argura  por todos los buenos es
pañoles que deseaban de corazón volvieran las cosas á su es- 
tado norm al: ansiaban como buenos ciudadanos que reinara 
la ley del Estado y la jus tic ia ' ,  arrancando sus disfraces á los 
hipócritas y villanos que con ellos se cubrían . Esto solo po
dia conseguirlo  un hombre ilustre  que uniera  á su populari
dad la valentía  española , la acrisolada honradez ,  y en una 
pa lab ra ,  las v ir tudes cívicas y militares que á V. E. han dis- 
tinguido siempre. Lejos de esta Milicia  la servil y baja adu
lación. La Milicia de Zaragoza jamas adu la ra rá  al poder, ni 
á nadie, porque á nadie teme. Ademas V . E. conoce su alma, 
su ín d o le ,  y sabe por experiencia que jamas será villana ni 
t r a id o ra ;  que ahora y  en todas ocasiones ha dicho lo que sen
tía con la franqueza y lealtad  inseparables de su carácter. 
R endirá  hómeuage al heroísmo y á la v i r tu d  , pero nunca 
jamas al poderoso por solo ser lo ; pues recuerda  todavía coa 
u rgu l lo  la a l t ivez de sus ilustres y libres ascendientes.

El momento deseado llegó : una marcha leal y valiente es 
indispensable en el actual estado de cosas: la nación necesita 
con urgencia de reformas en todos los ram os.Para  llevar á ca
bo tan graves atenciones confia en V. E. esta decidida y en
tusiasta Milicia.

El pueblo  español está ya «cansado de p a lab rer ía  y quiere 
bienes positivos y reales: qu iere  qu e  reine la ley y qne caiga 
su cuchilla  sobre el q u e ,  pertenezca á la clase que quiera, trate 
de tu r b a r  nuestra paz, b a r re n a r  la Constitución y medrar á cos
ta del  pueblo. E s te ,  s eñ o r ,  es el medio en el concepto de esta 
Milicia de e lev a r  esta desg rac iada ,  y sin embargo envidiada, 
patr ia  al lugar  que le corresponde ocupar en la lista de las 
naciones. Para p ro teger  tan caros cbjetos podrá V . E. contar 
con esta Milicia  con confianza, por cuyás venas corre la san* 
gre  de los H ercd ias  y Lanuzas.

Zaragoza 10 de M ayo de 1 8 i l .= sE x c m o .  Sr.^=EI coman
dante  accidental de l  p r im er  b a ta j lo n ,  M a r ian o  Casalbo.=Si~ 
guen las firmas.

Excmo* S r . :  E l ayun tam ien to  constitucional de la siempre 
heroica c iudad de  Zaragoza se presenta á cum plir  con un de
ber y con los sentimientos de su corazón. D eber suyo es feli
c itar  al que  la nación reunida  en Cortes ha elegido para Re
gente del Reino duran te  la menor edad de la Reina , llama
do por la Constitución á ocupar  el trono de la nación españo
la , cuando ademas de la legitimidad de su nombramiento se ba 
satisfecho la ansiedad pública haciendo justicia al mérito y á 
las virtudes. Pero este deber que abora se impone es un de
ber nacido de los sentimientos de su corazón y del de todos 
los zaragozanos, á quienes representa  con o rg u l lo ,  porque 
perm itido  es el tenerlo  á los representantes  de un pue
blo tan valiente  como apreciador del mérito verdadero. Por 
eso al felicitar a Y. E. tiene una doble satisfacción por po
derle  asegurar  que no hay otro pueblo en la nación que se 
haya manifestado mas decidido ni yon m ayor sinceridad á fa
vor de ia Regencia única , en eV general que ha sabido con
c lu i r  la g uerra  civil , des tru ir  los enemigos de la patria y 
afianzar la libertad . Confiaba en él porque había visto sus sa
crificios y su patr iotismo , y porque sabe que jamas falta á la 
palabra un honrado mili tar  español. Y se congratu la  porque 
espera que desde ahora con garantías tan apreciables se con
solidará cada dia mas la l ib e r ta d ,  se conservará el t r o n o ,y  
en el á la mas inocente y amada de las Reinas con el lustre 
que el ho*nor de la nación e x ig e ,  y á que le eleva la Consti
tución del E stado ;  y penetrando en el campo de las reformas 
y economías tan necesarias en una nación que casi eu todo esto 
siglo ha tenido que m antener la espada desenvainada por sos
tener sus derechos é independencia ,  se labrará  s u  prosperidad 
y conservará en el rango de q ue  es tan  acreedora.

Dígnese Y .  E. aceptar los sentimientos del pueblo zarago
zano , s iuceros , porque lo son de pechos a ragonés ,  y del pue* 
blo heroico por excelencia.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Zaragoza 10 de MaJ° 
de 1 8 4 1 .= E x c m o .  S r . =  Antouio de la F iguera .  =  Sigue11 Ia* 
firmas.

Excmo. S r . : La diputación provincia de Zaragoza se apre
sura  á fe l ic i tar  á Y. E. por el nombramiento q u e  p a r a  Regente 
único del Reino d u ra n te  la menor edad  de S. M. Doña isa* 
bel i r ,  acaba de obtener V . E. de las Cortes generales de la 
nación. Indecib le  es el regocijo con q ue  éste pueblo siempre 
heróico ha recibido tan satisfactoria nueva , y no serán m eno
res las muestras de encarecimiento y público entusiasmo con 
que todos los de la provincia solemnizarán tan fausto aconte
cimiento. Con él creen ver afianzadas la paz y tranquidad 
tanto han menester para  su consolidación las inslitucioues



berales á costa de tanta sangre y sacrificios conqui s t adas ; y 
Ja diputación provincial ,  que  se complace en asegurar les  que 
y  E. continuara hoy como siempre siendo ei verdadero pa
ladión de las l ibertades públ i ca s ,  no ha dudado un momento 
en presentar a V. E>, en nombre de la provincia eminentemen-  
liberal q¿ie representa,  el homenaje de su consideración y res
peto. Profundas son las raíces que en el ánimo de estos habi
tantes había echado la grat i tud de los insignes servicios pres 
tados por V. E. á la causa de la l iber t ad ,  y la ext r aña  con 
fianza que les inspiran sus v i r t udes ,  unida al anhelo de cor
responder cumpl idamente  á las singulares pruebas de afecto 
que el pais ha recibido de V.  E.,  tenia unido de tal modo los 
pareceres de su inmensa mayor ía en la cuestión de Regencia,  
que pocas provincias del reino habrán presentado su opinión 
pública tan uniforme y compacta:  el profundo respeto que 
esta corporación profesaba á la independencia de las Cortes 
y la sumisión con que prnsaba acatar  su f a l lo ,  cualquiera que 
esie hubiera sido,  impidieron sin embargo l legar á su santua
rio con genero alguno de súplicas ni reclamaciones que pu 
dieran en lo mas mínimo menoscabar el ejercicio de su a u 
toridad soberana.  El  t r iunfo ha sido con esto mas esplendido 
y satisfactorio; y los pueblos todos entregados en este momento 
á |a sincera alegr ía que aquel les i nsp i ra ,  abren de nuevo su 
pecho á la confianza tantas veces bur l ada  de que la Const i tu
ción política de la monarquía será en adelante ijña verdad , y 
seguro y bajo todos conceptos franco y generoso el cumpl i
miento de todas sus consecuencias,  que tanto en la parle po 
lítica como en la a d n ^ i s t r a t i  v a , reclama el ampl io ejercicio 
de los derechos Constitucionales y las reformas de buen go 
bierno, necesarias al bienestar de esta aniqui lada nación.

V. E va á presidir  tan lisonjera época:  V.  E. ha llena 
do cumplidamente hasta el dia los deseos de estos pueblos en 
todas nuestras pasadas vici si tudes:  cier re V. E.  este nuevo 
período de sus glorias con la completa satisfacción de las es
peranzas que su nombre y sus vi r tudes excitan en el corazón 
de estos habi t antes ,  y sus bendiciones serán tan eternas como 
son hoy sinceros y generosos los alardes de su júbi lo  y g r a t i 
tud. Dios guarde á V.  E. muchos años. Zaragoza 10 de M a 
yo de 18 4 Í . = Ex cm o .  S r . =  Pascual de Unceta.  =  Siguen las 
firmas.—Excmo. Sr.  Duque de la Victor ia  y  de M o r e l l a ,  R e 
gente del reino.

Dirección genera l del tesoro público .

Las libranzas de esta dirección núms. 1407 y 1421 , ex
pedidas á eargo de la tesorería de San tander  en 6 de Marzo 
de 11120 per rs. vn. 200 y 5 2 0 ,  han padecido ex t r av ío ,  y 
quedan fuera de circulación.

El ayuntamiento consti tucional de la  vi l la del Padrón ,  
cabeza de part ido á que da nombre ,  con la competente  ap ro 
bación de la Excma.  diputación p rovincia l ,  t iene acordado 
establecer una escuela pr imera e lemental  super ior  para ni
ños, en la que debe enseñarse todo cuanto disponen los a r 
tículos 1. y 2? del  regl amento provisional de instrucción p r i 
maria expedido en 26 de Noviembre de 1858,  a rr eglado á la 
ley de 21 de Ju l i o  del mismo,  con la dotación de 5500 rs. 
de vn. anuales,  { a edos por tercios de sus fondos de pi opios y 
arbitrios, y ad< mas una ret r ibución mensual  que no subirá 
de cinco reales ni bajará de uno por cada n iño ,  que  sat isfa
rán los padres acomodados por cada j ov en ,  con exclusión de 
los hijos de jornaleros y artesanos pobres ,  en) a plaza será au 
xiliada con un ayu dan t e ,  que tendrá la dotación de 50 rs. 
anuales pagos por el mismo orden.

Asimismo acordo la corporación,  bajo la misma super ior  
aprobación , establecer  igualmente otra escuela de niñas con 
la dotación anual  de 4400 rs. de vn. ,  que serán satisfechos 
por tercios de los mencionados fondos,  con la ret r ibución que 
se le señalará por el mismo orden que al maest ro,  y en cu 
yo establecimiento debe enseñarse con toda perfección los 
principios de religión y mora l ,  leer , escribir ,  principios de 
aritmética, ó sean las cuat ro reglas de contar ,  con las l abo 
res propias de su sexo;  á .saber,, hacer calceta , cor t ar  y hacer 
coser las ropas comunes de uso,  bordar  y hacer encajes y el 
dibujo l ineal ,  y otras cosas que suelen enseñarse á las niñas; 
para ayuda de todo lo cual se auxi l iará á la maestra con una 
ayu anta dotada con 1100 rs. anuales , que le serán satisfe
chos de los mismos fondos de propios y arbi tr ios.

Todos los profesores y profesoras que qu ie r an  aspi rar  á 
«a aúna de dichas p lazas , 'con tal que se hallen aptos para 
a enseñanza de que se t r a t a ,  acudirán con sus instancias á la 

secretaria de este ayuntamiento dentro del termino de 3 0  dias 
^CSC*e el .eR( lue se inserte este anuncio en el Bolet ín 

® c,a de la provincia de la C o r n ñ a , acompañadas de los do 
cumentos que las justi f iquen , como igualmente certificaeioíi 
e buena conducta política y mora l ,  expedidas por el ayun- 
 ̂njiento donde residan ; advir t iendo que las condiciones acor

de ^  CŜ e Para ôs ^ os establecimientos indicados están 
tesH™30 i 510 en *ecretar ía del mismo,  adonde ios aspi rap-  
, S por sí ó medio de encargados  concu r r i r  á ente-
dpí 6 6 e!,as- ^>ati ron Abri l  29 de 1 8 4 1 . = J o s é  Prieto Cu -

?°> pi,e s i deü t e .=Agus t i n  V a r e l a , secretario interino.

A yuntam ien to  constitucional de Cáceres.

^ enunc*a^°  ante a^Cí^ ^ e pr imero const i tu- 
tico d 3 8 ^ ace™s por D. Ju l i án  L u n a ,  gefe super ior  pol i-
"en e\ r** P rov‘nc‘a > una hoja suel ta impresa que empieza 
|,ren ,\ Lorreo nacional del 4 , ” y  concluye w con que se cu -  
*njnrí T  6 nos Rl*sterios de este famoso d r a m a , ” por ser 
nueve°*S° ° Persona; se procedió á ce lebrar  el sorteo de ios 
Pons r ' I rCeS d| 6 beCh°  4 ,ie con a rr eglo  á la ley debían cora- 
’aisina JUrad° ’ ^  observadas todas las formalidades que la 
l'sforo n r V,e,M ’ t0CÓ ® l0S suS f t0S siguientes:  D. Manuel  Te-  
rearias *r\ ^ ec^ro â B.iva Andrés , .Sr .  conde de T o r 
da r* ’ Lucas Pa redes  , D. Ju an  A v a l e t , Sr.  conde de

 ̂ l *n*c[0 D. J u a n  Samaniego,
pe e d r i i f a , quienes declararou por  unanimidad no

h a b r a l ugar  á la formación de causa. Cáceres 8 de Mayo 
de 1841.= E I  alcalde primero,  Manuel  Mar ía  M u r o . = V i e e n t e  
Sánchez de Mora , secretario.

BO L SA  D E  M A D R ID .

Cotización del d ía  13 a las tre s  de la  ta rd e.

ÉFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en  el g r an  l i bro a 5 po r  1 00 ,  00. 
T í t u los  al por t ador  del  5 por  100 , 27^ con cupones al 

contado:  27 £ , t rece dieziseisavos,  once dieziseisavos , -f-,
, nueve dieziseisavos, siete dieziseisavos y 27-¿- á V: f. ó vol. 

y firme: 27 nueve dieziseisavos,  2 8 ¿ ,  2 8 ,  2 7 f ,  2 8 f ,  £  y 
27# á v. f. ó vol. e pr ima de # ,  f  y #  por  100 con’ cu -  
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda ex t e r i o r , 26£ a 60 d. f. ó vol. á pr ima de \  por  100 
con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
Tí tu lo s  al  po r t ado r  de l  4 por  100 ,  22^  con cupones al 

contado.
Cupones l lamados á capi t al i zar ,  00.
Val es  Reales  no consol idados,  00.
Deuda negociable.de 5 por  100 á p ap e l ,  00.
Idem sin í n te re s ,  00.
Acciones del banco español  de S. Fe rnand o  , 00.

CAMBIOS.

Londre s ,  á 90 días ,  3 6 |  á 37. Coruña,  £  á 1 d.
P a r í s ,  15 16 á 17. G ra n ad a ,  £  b.

Má laga ,  id. id.
Sant ande r ,  ■§■ b.

A l i c an t e ,  par  d. San t i ago ,  1 pap. d.
Barcelona,  á ps. fs ., l j  b. Sevi l la ,  f  á i  b.
Bilbao,  b. Val enci a ,  £ b.
Cádiz ,  id. id. Za ragoza ,  £  d.

Descuento de le t ras ,  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

P O R  providencia del Sr.  D. Antonio V iad o ra ,  juez togado 
de primera instancia de esta cap i t a l ,  re f rendada d e f  es

cribano del número D. Mar t in  Sanlin y Vázquez ,  se convo 
ca á todos los que en cua lqui er  concepto 9e consideren acree
dores á los bienes que quedaron por fal lecimiento de D. R o 
que Perez Alocen 5 vecino que fue de ella , para que concu r 
ran á la junta  genera! que ha de celebrarse el domingo 23 del 
que r i ge ,  á las nueve en punto de la mañana , en la aud ien
cia de S. S. , que la t iéne en el piso bajo de la ter i i tor ia i  , á 
fin de enterar les  de todo lo obrado por los síndicos,  y a co r 
dar  lo que corresponda;  apercibidos de que su falta de co n 
currencia  les parara el-perjuicio que haya lugar.

D O N  Francisco Celestino Gu t i é r r ez ,  juez de letras de V iz 
ca ya ,  comisionado por S. E. la audiencia ter r i tor ial  de 

Burgos,  para la causa que abajo se expresará.
Por  el presente ci to,  l lamo y empla?o á Joaquín de  U r -  

qu id i ,  natural  y vecino de Marqu ina -Echevar r ía ,  en este se
ño r ío ,  contra quien en dicho mi juzgado se sigue causa c r i 
minal de oficio por a t r ibuí rsele  el deli to de haber  asesinado 
á D Agustín de Sanginés y herido á su hijo D. Ramón el 
dia 17 de Enero  úl t imo en ei barr io de Labarjrieta.,  concejo" 
de Sopue r t a ,  y otros del i tos ,  p u r a q u e  se presente eu la c á r 
cel provisional de este dicho señorío en el termino de nueve 
días á responder  a los cargos que le resultan en dicha cansa; 
que si asi lo hic i ere ,  se le oirá y hará justicia , bajo aperc i -  
bimieut j  de que no presentándose en dicho termino se s egu i
rá la causa en su rebeldía , y los autos y dil igencias se no t i 
ficaran en los est rados,  parándole el mismo perjuicio que si 
se hicieren en su persona. Y para que uo pueda a legar  igno- 
rancia , se fija el presente en Bilbao á 6 de Mayo  de 1841. =  
Francisco Celest ino Gutiérrez.  = Por  mandado de su m er 
c e d ,  Isidoro de I n g u n z a . = E s  copia conforme con su or iginal ,  
al que me remito y f i rmo,  Is idoro de Ingunza.

E N  v i r tud de providencia del Excmo.  Sr.  capitán genera l  
de Cast i l la  la N u e v a , se ha señalado para junta  gene

ral de acreedores a los bienes quedados por  fal lecimiento 
abintestato de Dona Josefa P a rd o ,  viuda del coronel D. T o 
mas Blanco Cicerón,  el dia 19 del corriente á las diez de su 
mañana en la audiencia de g u e r r a ,  Postigo de San Mar t i n ,  
nuin. 7 ,  piso bajo.

P O R  providencia del Excmo.  Sr.  capitán general de Cast i 
l la la N u e v a , se cita , l lama y emplaza á los que  se crean 

con derecho á los bienes quedados por fal lecimiento de R a 
món V m u e l a s , soldado ret i rado a dispersos , para que  en el 
termino de  20 dias que se les concede,  le deduzcan en el j u z 
gado de dicha capitanía general  , Postigo de San M a r t i n ,  n ú 
mero 7 ,  piso b a jo , con apercibimiento que de lo contrar io les 
parará el perjuicio que haya lugar .

Juzgado de p r im e ra  instancia de A lm azan .

Por el presente se cita , llama y emplaza á los que se con
sideren dueños 6 con derecho á las heredades sitas en ios tér

minos de la vil la de Moron  de este par t ido ,  que per t ene
cieron á D. Isidro Pe re z ,  vecino y di rec tor  que fue de U a n 
tigua y ext inguida compañía de ganaderos de Sor i a ,  y pos
ter iormente á su tes tamentar í a ,  para que en el termino de 40 
dias contados desde el de su inserción en la Gaceta de M a 
d r i d ,  se presenten en este t r ibunal  , por sí 6 legalmente r e 
presentados,  á responder  á la demanda interpuesta por Don 
Mannel  García  Mora le s ,  vecino de la expresada c iudad de 
Sor ia ,  con la cal idad de acreedor  á las referidas heredades;  
bajo apercibimiento de que pasado aquel termino sin compa 
r ece r ,  se nombrará  defensor de oficio con quien se en t end e 
rán las providencias que se dicten,  parando el perjuicio que 
y contra quien hubiere lugar .

Almazan 17 de Abri l  de 1 8 4 L==Francisco de R i p a s . = P o r  
mandado de S. S. ,  Hi lar io Garces.

D O N  Vicente  O r t e g a ,  juez de pr imera  instancia de esta 
ciudad de Burgos y su part ido $*c.

Por  el presente cito y emplazo á todas las personas que  
se crean con derecho á los bienes que  á su fal lecimiento i n 
testado dejó D. Manuel  Fontecha , natural  de Agui la r  de 
Campoo,  vecino y carabinero de Hacienda pública que fue en 
esta ciudad , para que en el término de 20 d ias ,  contados de s
de esta fecha ,  comparezcan en este juzgado á deduci r  su de 
recho en el juicio de t es tamentar í a ,  por medio de procurador  
legalmente autor izado;  con apercibimiento de que pasado d i 
cho termino sin haberse presentado,  se procederá en el ex p e 
diente conforme á justicia y ' l e s  parará  perjuicio.

Dado en Búrgos á 11 de Mayo de 1841. =  Vicente  Or t e 
ga. = 2  Por  su mandado ,  T iburcio  Mar t í n  Delgado.

SUBASTAS.

El intendente mi l i tar  del distri to de Galicia hace saber :  Que  
^  en consecuencia de lo prevenido en Reales órdenes , se saca 

á pública subasta el suministro de pan , cebada y paja para las 
t ropas y cabal los estantes y transeuntes del ejérci to en este 
distri to por el término de un año , que se empezará á contar  
desde 1? de Octubre  próximo venidero hasta 30 de Set i em
bre de 1842 ,  ambos inclusive,  con arreglo al pliego general  
de condiciones,  y Reales  órdenes é instrucciones mandadas 
observar  en el pa r t i cu l a r ,  las cuales estarán de manifiesto en 
la secretaría de esta intendencia mili tar .  Señala el dia 20 del  
próximo mes de J u l i o ,  de doce á dos de su t a rde ,  p i r a  cele
brar  el único remate en los estrados de la misma dependencia,  
a favor del mejor  postor si hubiere proposiciones admisibles,  
y previa la aprobación de la Regencia del Reino.

Los comisarios de guer r a  de este distri to están autor iza
dos por Real orden de 29 de Abri l  de 1831 para recibir  las 
proposiciones parciales que se les presenten ó d i r i j an ,  bajo los 
términos que previene dicha Real resolución,  la cual y pliego 
general de condiciones citados existen en sus respectivos m i 
nisterios,  advi r t i endo que las enunciadas proposiciones deben- 
hallarse precisamente en esta intendencia con la anticipación 
de 12 ó 15 dias al marcado para el remate.

Y  para que l legue á noticia de todos ,  ha mandado se fije 
el presénte edicto en los sitios mas públicos de cos tumbre de 
esta capi tal ;  que se inserte en el Boletín oficial de la misma,  
en los de las otras tres provincias de este dis t r i to ,  y  que  se 
c i rcule á los respectivos comisarios de guer r a  y  á todas las i n 
tendencias mi l i tares con el objeto de su mayor  publ i cidad.  
Coruña 4 de Mayo  de 1 8 4 1 . = J o a q u in  Fou t au i l l e s .=P .  A. D. S. ,  
J u an  L.  Abel leyr a.

Subdelegacion de Rentas de M a d rid .

A v i r tud de providencia del Sr.  intendente subdel egado 
de rentas de esta provincia ,  y para pago á los arbi tr ios de 
Amort ización de cier ta suma,  se saca á pública subasta una 
casa que radica en la población de esta corte y sn calle de las 
Hue r ta s ,  marcada con el núm 59 nuevo,  de la manzana 231 ,  
que consta de 2922 pies de superficie,  lasada en 62,614 r ea 
les vel lón , y para su remate está señalado el dia 19 del cor
riente de once á doce de su mañana , en los estrados de la a u 
diencia de S. S . , que la tiene calle del Duque  de la Victor ia ,  
casa de la Torrec i l l a .

Quien quisiere hacer postura acuda en el d i a ,  sitio y ho-“ 
ra designados,  que se admi t i rán siendo arregladas.

REMATES

Intendencia m ilita r  de las Baleares .

Debiendo procederse á nueva contrata para  asegurar  e l  
suministro de pan y pienso á la^ tropas y cabal los estantes y  
t ranseúntes en este distri to desde 1? de Octub re  del presente 
año hasta fin de Set iembre de 1842 , se anuncia al públ ico 
para conocimiento de los sugetos que quieran interesarse en 
este servicio , que el dia 16 de Ju l i o  próximo á las dóce de 
su mañana se rematará en esta intendencia á favor  del mejo r  
postor,,  si los precios fuesen admisibles,  sin perjuicio de la 
aprobación del Gobierno , hasta cuya autorización no causará 
efecto el remate.

El  pliego de condiciones con que debe hacerse este sumi-  
mistro estará de manifiesto en esta secretar ía  y en poder  de 
los comisarios de guer ra  de las islas de Menorca é Iviza,  que 
autorizados para admi t i r  las proposiciones que  se les presen
t en ,  deberán remit ir las quince ó veinte dias antes del rema
t e ,  á fin de que puedan * tenerse presente  en dicho ac to ,  al  
cual han de asistir los proponentes personalmente ó p o r  me 
dio de legítimos apoderados.  Pa lma 3 de Mayo  de  1 8 4 1 . =  
Manuel  Rob leda .=Coin i sa r i o ,  M u ñ a n , encargado de la secre
taría. .



E l  intendente m ili tar del distrito de Castilla la N ueva.
H a g o saber :  qne deb iendo  subastarse el suminis t ro  de pan,  

ce bada  y paja á las t ropas y cabal los estantes y t r anseúntes  
en este dis t r i to  mi l i tar  de Cast i l la la N u e v a ,  que  c om pr en d e  
las p rovinc ias  de M a d r i d ,  M a n c h a ,  C u e n c a ,  T o l e d o ,  C ú n 
da la  j ara y Segovia por  el t i empo de un año , á contar  d e s 
d e  1? de Oc tubr e  p ró xi m o hasta fin de S e t i e mb re  de 1842;  ha 
dispues to  que el único r emat e  se ver i f ique en los est rados de 
esta intendencia de mi s a r g o  el dia 22  de j u l i o  inmediato  
desd e las doce de su mañ an a en ade lan te ,  bajo las condiciones 
des ignadas  en el pl iego genera l  a p r o b a d o  por  S. M.  que  exis
t i rá de manifiesto en la s ec re tar ía  de esta intendencia y en los 
respec t ivos  minis ter ios  de H ac i en da  m i l i t a r  d e  las expr esa das  
p ro v i n c i a s ,  en d onde  y en c uy o día se a dm i t i r án  propos ic io 
nes s iendo a r r e g l a d a s ,  bien sea para  el todo del  suminis t ro  en 
el d i s t r i to ,  bien p ar a cada provinc ia  ó par t idos  de  e l l a s ,  y 
aun  por  especies  d e t e rm i na da s  , según m ej o r  convenga á ios 
I mi tador es  q u e  q ui e r a n  inte resarse  en este servicio;  en el .con
cep to  de  que  conclu ido el r emat e  no se oi rán mas propos ic io
nes por  venta josas  que sean.

M a d r i d  l ü  de M a j o  de i84 1. ==Fra nc ¡sc o  S a n l o y o . = A n -  
tonio de O l i v e r a ,  secretar io .

B I B L I O G R A F I A .
Enseñanza universal de prim eras letras .

Consta de un tomo en 4? q ue  se v en de  en la l i b r e r í a  de 
M a t u t e , ca l le  de C a r r e t a s ,  a 10 rs. en rust ica.

^ R  A T A D O  de Fa r m a c i a  teór ica y  p r á c t i c a ,  por  M.  E .  Sou-
beirarj ,  gefe de la farmacia  cent ra l  de los hospi tales  y  hos

picios civi les  de P a r í s ,  ca t edrá t i co  de la escuela especial  de 
famac ia ,  y mi emb ro  de var ias  sociedades científicas.  T r a d u c i d o  
del  t rances  por  D. J .  O. Ron q ui l l o .

Los señores Suscriptores  pueden  pasar  á r ec or ge r  las e n t r e 
gas 21 y 2 2 ,  u l t i ma  de la o b r a ,  j u n t o  coñ e! apéndice  del  
t r a d u c t o r ,  que recibi rán gra t i s ,  y  que  consta de dos entregas.

Es ta  interesant í s ima obra  ha tocado y a  á su te rmino.  En 
el prospecto que  publicarnos al e mpe za r  el tomo s e g u n d o ,  c u a n 
d o dimos una idea de las me j o r as  que  iba á r e c i b i r ,  d i j i 
mos q ue  esta t r a d u c c i ó n , enr iquec ida  con las adiciones y m e j o 
ras  hechas por  el a u t o r  en su segunda  ed ic ión ,  y con el a p é n 
dice del  t r a d u c t o r ,  ser ia una obra  clásica , una ob ra  q ue  c on 
tendr ía  todo cuanto  d ebe  saber  el profesor ;  esto es, una v e r d a 
d e r a  Bibl ia farmacéut i ca  que dispensar ía de- todo  ot ro  l ibro,  
y  q ue  sin j actanc ia  podría  su f r i r  ven ta josame nte  la c o m p e t e n 
cia con c u a lq u ie r a  ot ra compi lación m a s ó  menos a r r e g la da  
q u e  se p re t end iese  o f r ecer  al publ ico.

Ah or a  decimos q u e  el minucioso anál isis que  de ambas  e d i 
ciones f rancesas se ha hecho,  el esmero en e x t r a c t a r  a lgunos  
p a r r a l es  para ev i t a r  r ep e t i c i on es , y pa te nt i za r  la.s i n n o v a d o -  
oes imp or tan te s  hechas en la edición de 1 8 4 0 ,  y la e s c ru p u-  
i o s i d u d e n  no omi t i r  nada de c ua nto  no es tuviese c ont i nua do  
«n l a . d e  1 8 3 6 ,  nos pone en el caso de a n u nc i a r  q u e  nuest ra  
t raducc ión  contiene todo cuanto  refiere la segunda  edición,  
mas  a l gunas  observaciones do la p r i me r a  de que  ha p re s c i nd i 
do el a u t o r ,  y  que sin e m ba r go  cons ideramos  de sumo ínteres;  
en una p a l a b r a ,  es la t r aducc ión  de  la segunda edición f r a n 
cesa , adic ionada de cuanto  bueno  enc ier ra  la p r i mer a.

U l t i m a m e n t e ,  para  c o mp l e t a r  el t r a t a do  hemos c o n t i n u a 
do al fin el apéndice  q ue  promet ió  d a r  el t r a d u c t o r ,  cuya 
i mpor tanc i a  podra  conocerse desde luego consu l t ando  el s i 
g ui en te  sumar io  de las mater ias  de que  en el se tFata : Botica 
o farmacia.  Botica ó fa rmacia  p r o p i a m e n t e  dicha.  Almacén.  
L a b o ra t o r i o .  Cueva .  Secador .

I ns t rume ntos  farmacéut icos.
Pesos y  medidas .  A d ve r t e nc ia s  sobre las penas,  l l e a l a s  pa-  ra  pesar.  a r
L o d o s ,  b e t un es  y engrudos .  P r oce der es  pa r a  e u l o d a r  los 

vasos.  P ro ce der es  para  desen lodar  los vasos. Observac iones  so- 
b r e  el modo de mo nt ar  los aparatos.

O p e r a c i o ne s  farmacéut icas .
Voces  técnicas.
f o r m u l a r i o .
A gua s  minerales .  ’

_  F a r m a c i a  legal .  E xa me n de  las manchas  e spermát i cas .  
.Examen de las manchas  d e s a n g r e .  E n v e n en a mi en t o .  Clas i f i 
c a c i ón ,  descr ipción ,  react ivos p ar a  d es c u b r i r  lor venenos.  
Anál i s i s  de  los venenos.  Asfixias.  De la sofisticación de  las 
mat er ia s  al iment icias .  Combus t ión  exp on tá nea .

M o r a l  f armacéut ica .
D eberes del practicante. Reglamento para el servicio  ¡u- t e n o r  de una botica.

 ̂ Es ta  obra  consta de dos tomos en 8? m a y o r ,  de  540  p á
ginas  el p r i m e r o ,  y  de 637 páginas el s e g u n d o ,  de r ico p a 
pe y c a r ác t e r  de le t ra  c o m p a c t a ,  con 144  láminas p r i m o r o 
samente  g ra b ad as  i n t e rc a lad as  en el  texto.

Puntos de venta .
M a d r i d ,  l i b r er ía  de Cuesta.
Ba r ce lo na  , bot ica del  t r a d u c t o r ,  ca l l e  de  A b a x a d o r s ,  nú 

m e r o  1 2 :  D. J .  A. Se l las  y O l i v a ,  ca l le  oe la P l a t e r í a :  Don 
J osé  T a u f ó ,  ca l le  de  l a T a p i n e r í a :  D. M a n u e l  S a u r í ,  ca l l e  
A n c h a :  D.  Pablo  R i e r a ,  ca l le  del  Hospi t a l .

Al i ca n t e  , I b a r r a ,
C á d i z ,  H o r t a l  y  comp añ í a .
C or u ña  , Perez .
G r a n a d a , Sanz.
G e r o n a , Ol iva .
Málaga , Quincozes.
Sevi l la  , Caro  D. M a r i an o .  _
V a l e n c i a ,  M al l en  y Sobs,  ^
V a l l a d o l i d ,  Pastor .
Z a r a g o z a ,  Po l o  y  Mo ng e .

• ----------------------------  - r * — --------------------------------- ---------
. J í l I S T O R I A  del  aul iguo y n ue vo  T e s t a m e n t o  , p o r  el m a e s 

t r o  de  Sacy  (Roy aumont ) ,  con 7 00  l áminas ,  t r ad u c i d a  al español.
En medio de las horribles convulsiones que han sacudido

el giobo desde la ven ida  del  S a l v a d o r  hasta nuest ros  d i a s ,  la 
santa y  d iv ina  rel igión que  fundó  y sel lo con su preciosa s a n 
g r e ,  ha a t rave sado  los siglos augus ta  y radiante .  Los emba tes  
de la i mpiedad  y del  o rg u l l o  h um an o han dado en p iedra  i n 
mó vi l ;  y de las p ruebas  á que  quiso su j e t a r l a  su div ino f u n 
d a d o r ,  ha sal ido cada vez mas pura  y hermosa.  El sagrado  c ó 
d i go ,  fuente de e t ernas  v e r d a d e s  y a rch ivo  de la v en e ra b l e  
historia de la misma r e l i g i ó n ,  ha l l evado  et,j su seno la fe i n 
m a c u l a d a ,  y n ingún esfuerzo da la locura del  h ombre  ha sido 
poderoso á d es p r e n d e r  una m a r g a r i t a  sola de esta celest ial  
di adema.  E l  orden a d m i r a b l e  t r azado  por  el C r i ad o r  en la 
obra  de nues t ra  regenerac ión • la armoniosa serie de los a c o n 
tecimientos  que  unen y es l abonan el árbol  del  E d é n  con el 
pesebre  del  R e d e n t o r  y el solio del  V a t i c a n o ;  el c u m p l i m i e n 
to de  todas las profecías ;  ¡a mor al  s ub l ime del  cr ist ianismo;  
sus espe ranzas  y sus e t ernas  r ecompensas ;  todo es t o ,  co ns i g
nado en el l ibro santo por  exc e le nc ia ,  ha l l egado á nuest ros 
d i j s  para  d i f u nd i r  su benéfica e inmor ta l  inf luencia en esta 
época de indiferencia e i m p i e d a d ,  como la d i f und i ó  en los 
t i empos  de fe y sant idad.

U n a  de las producciones  mas ac re d i t ad a s  en este genero  es 
la Hi s t or i a  del  an t i guo  y  n ue vo  tes tamento  por  R o y a u m o n t ,  
l l a mad o v u l ga r me nt e  el Mae s t r o  de Sacy.  Su ment ones  s ing u
lar  e i n d i s p u t a b l e ; y el senci l lo mét odo por  el cual  se ha e x 
t r ac t ad o de la Santa B ib l i a ,  la hace no solo ú t i l ,  sino i n d i s 
pensable á la j u v e n t u d ,  á los respetables  ec lesiást icos, en p a r 
t icu lar  á los-Sres. c u r a s ,  los c u a l e s ,  sin neces idad de consu l 
tar  con difusión los l ibros s agr ados ,  h al l a r án  en e l la  a p u n t a 
dos todos los acontec imientos  del  a n t i guo  y n u e vo  te s t amento  
p or  su o rd en  cronológico.

E l  estilo c l a r o ,  senci l lo y ameno de  este l i b r o ,  y su i m 
p o r t a nc ia ;  considerado bajo el aspecto religioso , R  mer ecen  un 
d i s t i ngu ido  p u e s t o ,  tanto en el r ec l i na tor io  de un eclesiást ico,  
como en la mesa de un p ár ro co ,  como en la l i br er ía  de un e r a -  
d i t o ,  como j u n t o  a la a l mo ha d i l l a  de una donce l l a  cr is t iana.

L a  ansiedad con que muchas  personas han buscado la his
tor ia del  ant iguo y uuev o T e s t a m e n t o ;  la r ap id ez  con qne se 
e x p e n di e ro n  ios e j emp la r es  en f rancés q u e  encargó á Pa r í s . la  
agencia de E s p a ñ a ;  el sen t imi en to  mani fes tado por  infinitos q ue  
no poseen aque l  idioma de no leer la  en e s p a ño l ;  las v ivas  

- instancias de estos,  de r espetables  eclesiást icos,  y de p ad res  
de f ami l i a  interesados en p ro p or c io n ar  á sus hijos una l e c t u 
ra provechosa y a t rac t iv a  , son es t imo los demasiado eficaces para 
no r esponder  a ellos.  Los  edie tores ,  pues,  se engol fan  en una 
publ icación dispendiosa ,  confiados en las s impat ías  q ue  e x c i t a 
ra sin d ud a  en una  -nación e mi nont emena e  i lu s t rad a y  ca tó l ica ,  
y r eco me nd án do se  al v enerabl e  e l e roede  la misma.

Condiciones de la suscripción.
i f La  historia del  ant i guo  y nuev o T es t a m e n t o  se p u b l i 

cará  en 18 e nt r ega s .
^•A Cada en t r ega  constará de 8 pl iegos en 16 h oj as ,  ó sea 

3 2 páginas.  Cada hoja conte ndrá  una lámina o r l a da  ai p r i n c i 
pio del  c a p i t u l o , una inicial  y una v iñ e t a  f inal ,  p r i m o r o s a 
mente  g ra bad as  en m a d e r a ;  de s uer te  q ue  una en t r eg a  l l e v a 
rá en t r e  l áminas ,  v iñetas  e iniciales ,  48  grabados .  El  pape l ,  
i mpres ión y láminas son en un lodo iguales  á los de la s e g un 
da hoja del  prospecto»

¿r} De las 18 en t r ega s  esp resa das ,  la ú l t im a solo c o n ' e n d r á  
46 páginas;  pero en cambio l l e va r á  la p or t ada  de la obra  , y 
hermosísimas cu bi e r t a s  g ra bad as  para  e n c u a d e r n a r  el tomo.

4? El  precio de la suscr ipción en V a le nc i a - e s  de 7 rs¿ v n ( 
por  en t r eg a  ó c u a d e r n o ;  de 8 rs. en el resto de E s p a ñ a ,  y de 
10 rs. en U l t r a m a r  y en el e x t r a u g e r o ,  f rancas de por te.  Los 
Sres.  eclesiásticos q ue  se suscr iban d is f ru ta rán  la r eb aj a  de 
un real  de ve l l ón  por  ent rega.  No  se sat i sfará nada de a d e l a n 
t a d o ,  y sí ai recibi r  cada  en t r ega  se d ar á  el imp or te  de el la.

5 ,  Co ncl uida  la o bra  so c e r ra r a  la S u s c r i p c i ó n ,  y c ad a  
e j em p !a r e n c u a d e r n a d o  se v e n d e r á  á 150 rs. vi».

Los señores suscr ip tores  á esta obra  pasarán á la l i b r e r í a  
de Cuesta á recoger  la en t r ega  8? S i gue  la suscr ipción.

j D Í L L I O r E C A  j ud ic i a l  , ó t r a t a d o  de la o rganización y 
a t r ibuc i ones  de  los j uzgados  de  p r i m e r a  instancia y de 

ios t r ibuna le s  del r e in o :  obra  escr i ta  por  D, M a n u e l  Or t i z  de 
Z i í u i g a ,  ex  -fiscal de  la audiencia  de G r a n a d a .  S e g u n d a  e d i 
ción a u m e nt a da .

Al a nu n c i a r  la publ icación d e  la edición p r i m e r a  de esta 
obra  d i j imos ,  qu e no nos proponíamos  en co mi ar  su mér i t o ,  
pues si a l gu no  t e n i a ,  lo juzgar í a  el públ i co  cua nd o la viese. 
La  ha v i s to ,  y ha j uzgado  en efecto de una mane ra  tan s a 
t i s factor i a,  cua l  nunca  podiamos p ro me te r no s  de un t rab aj o  
hecho en contadas  horas  de m u y  pocos meses.  P e r o  la n a t u r a 
leza de esta clase de producciones  q u e  faci l i t an e l  es t udi o  y 
ei  t r ab aj o  y el ansia que  había en los cursantes  de  j u r i s p r u  
dencia y en los j u e c es  y magi s t rados  de e nc o n t r a r  con a l gú n  
mét odo  y c l a r i d a d  s iquiera  la senci l la  exposic ión de las d o c 
tr inas j u r íd ica s  , esparc idas  sin o rd en  ni coherenc ia  en c ó d i 
g o s ,  en colecciones l egi s l a t i vas ,  en  decisiones de  los t r i b u n a 
l e s ,  y en la práct ica no escri ta , c o n t r i b u y e r o n  p o d er o sa me n 
te á sol ic i tar  con a v i d e z ,  y consumi r  en mu y poco t i e mp o el 
crec ido n ú me r o  de e j em pl ar es  de la p r i me r a  edición.

En  el dia c o n c ur r e  aun  m a y o r  mot ivo p ar a  hac er  r e c o 
menda ble  esta obra  ; no po rqu e sean de  g r a v e  i mpor tanc i a  J a s  
adiciones y cor recciones  hechas-en la edic ión p r e s e n t e ,  sino 
p o rq u e  un acontec imiento  pol í t ico h ar to  notor io  ha a u m e n t a d o  
co ns i de ra bl eme nt e  el númer o de los minis t ros  y agentes  de l  
p o de r  j ud ic i a l  , q ue  nuevos  hasta ahor a en el ej erc ic i o de es 
tos c a rgos ,  desearan t ene r  un l ibro q u e  les a l iv i e  del  g r a v e  
peso da a d mi n i s t ra r  just icia con una  legis lación c o mp l i c ad a ,  
y  hasta ci er to p un to  intel igible.

N o  fue el  o bje t o  que el a u t o r  se propuso  al e sc r i b i r  este 
l ibro  d i r ig i r  lecciones e l ementa les  á ios cursantes  de  j u r i s 
p rude nc ia  práct ica ; pero  la ca rencia  de un t ra ta d o  de esta 
clase les ha o bl igado  en cier to modo á buscar  un a u x i l i a r  de 
sus estudios  en la Biblioteca j u d i c i a l , y los p re ce pt or es  la 
han ho nra do  como texto  de as i gna tura .  Es ta  c i rcuns t anc ia  ha 
c on t r i bu id o  t a mbi én  á r e co me ndar  mas la edic ión q u e  ah or a  
anunciamos.

H u b i e r a  dese ad o el a u t o r  h ac er  en e l la  una cor recc ión  
detenida , y  e n la z a r  y poner  en m a y o r  ' armonía la p r i m er a  y 
seg und a p ar te  de  la obra  con la t e r c e r a ,  uo m uy  bien t r a b a 
das e n t r e  s í ,  p o i q u e  aque l l as  se esc r i bi er on  c u a n do  no había 
conceb ido  s iq u ie ra  la idea de  c o m p le ta r la  con U  última^

pero causas poderosas le han e s t o rb ad o  d e d i c ar  á el lo con n 
sa y q u i e t u d  s iquiera  las preci sas  horas  q ue  exige ese traba*1* 
tan á r ido  y tan poco grato.  H a  h e c ho ,  sin e m b a r g o ,  a U ^ 0 
adic iones  o p o r t u n a s ,  para  q ue  ha l l e  el l ec tor  aún l a s  d i s ' ^ 8 
ciones r e ci en t eme nt e  ac o rd a da s  por  cd Gobi erno.  ^0í>l*

Cons ta  esta edición , como la p r i m e r a ,  de t res tornos 
. 4 ? ,  y se hal la de venta en esta cor te á 52 rs. en el despacl^ 

de la viuda de J o r d á n  e h i jos ,  ca l l e  de C a r r e t a s ,  frente *á 1° 
I m p r e n t a  nacional  , y en las p rov inc ias  á 5 6  en las p r i n c i r ú /  
l i b r er ía s .  *

Publicaciones nuevas.
Dicc ionar i o f raseológico e sp an ol - f r a nces  y frances*.españoi 

por  D. Antoni o I l o t on d o,  i nd iv id uo  de var i as  sociedades científicas y l i t erar i as .
Se suscr ibe qn M a d r i d  en todas las l i b r e r í as  extranjeras- 

en la dé  Br u n  , f ren t e  á las C o v a c h u e l a s ;  C a s t i l l o ,  cafle de 
C a r r e t a s ,  y despacho de F r .  G e r u n d i o  en la del  Pr incipe 4 
2 rs. ca da  en t r eg a .  E l  p rospec to  se da g ra t i s  en los mismos 
puntos .

í :  AS leyes eclesiásticas sacadas  del  N u e v o  Tes ta mento .  T r a 
ducción del  i t a l iano al español  por  D. Agus t ín  dé Ar

r íela.  U n  tomo en 8? m a r q u i l l a  á 2 4  rs. en pasta.  Se halla en 
M a d r i d  en la l i b r e r í a  de P e r e z ,  ca l le  de las Carre tas* frenr* 
ai b uzón  del  cor reo .  9

H I S T O R I A  de las g u er r a s  de los judíos y de la destrucción 
del  t e mp lo  y  c i ud a d  de J c r u s a l e u .  Escr i ta  en griego 

p or -F i a  vio Josefo , h e b r e o ,  y t r ad u c i d a  por  J u a n  Mar t in  Cor
der o ; q u i n ta  e d i c i ó n ,  f i elmente co r re g id a y añ ad id a  la vida 
de Josefo.  Dos tomos en 8 o m a r q u i l l a  á 68 rs. en pasta.

Se hal la  en la l i b r e r í a  de P e r e z ,  ca l le  de  las Carretas 
f r e n t e  al Co r re o .  1

^ ^ R f l Z ,  his tor ia  de E s p a ñ a ,  q ui n t a  en t rega .  Esta obra 
constará de ocho tomos en 8? rnayor  , divididos  en 40 

en t r ega s  de 80 páginas cada una , a d o r na da s  con 54 láminas 
h is tór icas ,  88 r e t r a to s  de los Re ye s  y el del  a u t o r ,  grabadas 
en cobre  p or  nuest ros  mejores  profesores.  En  esta entrega 
quinta  qu e se an un ci a  c onc luye  el tomo í ?  y empieza el 2?: 
l l eva el r e t r a to  del  atrcbr y el guión p ar a  la colocación de 
las estampas.  Se suscribe_en M a d r i d  á razón de 6 rs. vn. cada 
ent rega  en las l ib re r í as  y puntos  s iguientes  i Ca l le j a  , Sojo, 
Boix y H u r t a d o ,  ca l le  de C a r r e t a s ;  S á n c h e z , en la de la 
Concepción G e r ó n i m a ;  P o u p a r t  en la del  Arena l  , y Fuente- 
n e br o  cu la de F u e n c a r r . i l ,  núin.  21 ; B a r c e l o n a ,  Piferrer; 
C á d i z ,  H o r t a l ;  VallaVlolid , R o d r í g u e z ;  G r a n a d a ,  Sanz; Co
r o n a ,  P e r e z ;  P a m p l o n a ,  Longas ;  Z ar a go za  , Polo y Yagüe; 
V a l e n c i a ,  M a l le n ' ;  B e na ve n t e  , a dmi ni s t r ac i ón  de Correos; 
V i t o r i a  , O r m i l u g u e ;  y P a l m a ,  Guasp .

TEATROSP R I N C I P E .  A  las ocho de la noche.
i? Sinfonía.
2? Se po nd rá  en eseen-a el d r a m a  n u e v o ,  o r i g i n a l , en cin- 

co a c t os ,  t i t u l a do
D O N  R O D R I G O  C A L D E R O N ,  

ó
LA CAIDA DE UN M I N I S T R O .

E l  a u t o r  no se ha p ro p ue s to  segui r  f ielmente en este dra
ma lo¿ sucesos de la época en que  l o  ha c o l o c ad o ,  por eso do 
le l l a ma  histórico.  Su solo i ntento ha sido pr e se nt a r  en la es
cena un personaje  ce lebr e y bosq ue ja r  su ca rá c te r  con arre
glo á lo q ue  de el dice la h i s t o r ia ,  y  á las tradiciones que 
hasta nosotros han l l egado.  Conócese v u l g a r m e n t e  á D. Rodri
go C a l de r ón  por un dicho que  cua l  s inónimo de orgul lo y de 
a r ro ga nc ia  en un t r an ce  t e r r i b l e  anda  en boca de todos sin 
que  se sepa por  muchos  su or i gen  y fun da men to .  De aquel 
h o m b r e  pues p r i mer o  p o d e r o s o ,  después  i nfor tunado;  de 
aque l  va l ido  presun tuoso  y audaz  se ha conservado  en la me
mor ia del  pu eb lo  no mas que  el rasgo d om in an te  y espresivo 
de su p eq u en ez  y de su miseria.  P r e s e n t a r  este personaje en 
el t ea t ro  sin pasión y sin p a r c i a l i d a d , } 7 es t udi ando  los tiem
pos en q u e  v i v i ó ,  i n d a g a r  las causas p ro ba bl es  de su eaida, 
tal ha sido en este pun to  el pensamiento  del  autor .  El fin mo
ral q u e  de  aquí  h a . d e  r e s u l t a r ,  f ác i l mente  se, d ed u c e ,  casti
g a r  el c r ime n  del  poderoso con la espada de la ley , enseñan
do el precipic io q ue  de no m ar c h a r  d e r e c h am en t e  puede abrir
se bajo  sus plantas.

Si ha conseguido su obje to , si ha lo gr ad o d a r  á su obra 
g r a n d e  y progr es ivo  Í n t e r e s ,  si ha d i señado con verdad los 
carac te res  y  con e xa ct i t ud  la é p o c a ,  no el a u t o r  ni la empre- 
sa s e g u r a m e n t e ,  el públ i co  es q u i t n  lo ha de decidi r .

3? T e r m i n a r á  el espec tácu lo  con bai l e  nacional .
E n  todos los i n t e rmedios  tocará  la o rque s t a  piezas escogi

das de las mej ores  óper as  a r r e g l a d a s  para  ins t rumenta l  solo 
por  ei  profesor  de la o r qu e s t a  de  este t e a t r o  D. Luis  Arcbe.

C R U Z .  • A l a s ' ocho  de la noche.  . .
Se po nd rá  en escena la ac re d i t ad a ^ó p er a  en tres actos do 

maes t ro  Donizel t i  , t i t u l ada

M A R Í A  S T U A R D A .




